A LA CONSEJERA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
D/Dª …………………………….………………., con D.N.I. ………………. y número de registro personal ……….…………….., Profesor/a del Primer Ciclo de Educación Secundaria y con domicilio a efectos de notificaciones en ……………………………………………………………….…, ante este órgano comparece y como mejor proceda DICE:


Que mediante el presente escrito interpone RECLAMACIÓN solicitando que le sea concedido el complemento específico, componente general más componente singular, en la misma cuantía que los Maestros que imparten docencia en Primer Ciclo de ESO, en base a los siguientes
MOTIVOS
PRIMERO.-  Que quien reclama es Profesor/a del Primer Ciclo de Educación Secundaria con destino en …………………………………………………………
SEGUNDO.- Que como consecuencia del Acuerdo de 14 de noviembre de 2001 entre la Administración del Principado de Asturias y las Organizaciones Sindicales, los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros que imparten 

su labor docente en el primer Ciclo de la ESO, perciben además del componente general del complemento específico, un componente singular del complemento específico. 

TERCERO.-  Que atendiendo a la naturaleza del mencionado complemento específico y a la aplicación del principio de igualdad proclamado en el artículo 14 de la Constitución, dicho componente singular también debe ser abonado a los Profesores que imparten enseñanza en el primer Ciclo de la ESO. 

En tal sentido se ha pronunciado la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias en su reciente sentencia de fecha 20 diciembre de 2007. 

En virtud de lo expuesto,


SOLICITA: Que tenga por presentado este escrito, lo admita y estimando la presente reclamación, acuerde abonar a quien suscribe  la misma cuantía del complemento específico, componente general y singular, que a los Maestros que imparten su labor docente en el primer Ciclo de la ESO, con efectos desde los cuatro años anteriores a la presente reclamación.

En Oviedo, a ……..  de  …………………  de 2008.         .

Fdo …………………………………………..:

